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VISTO 

La solicitud e f e c t u a d a por el Coordinador Académico de la Maestría en Relaciones 
Internacionales a fin d e rectificar el a c t a U° 02614 calificación correspondiente a la 
alumna CECILIA VERONICA PERALTA FRIAS 

CONSIDERANDO 

Que las calif icaciones correspondientes en dichas actas están dupl icadas 

Que el sistema no detectó la carga, ya que las mismas no estaban cerradas 

Que en la misma deberá decir AUSENTE 

Art.l° Rectificar el a c t a N° 02614 la Historia Académica d e CECILIA VERONICA 
PERALTA FRIAS y d o n d e dicelO (DIEZ) deberá decir AUSENTE. 

Art. 2°.- Las autoridades d e la carrera deberán pasar por el Despacho d e Alumnos a 
firmar las actas rectificativas 

Art 3°.- Protocolícese, pase para su conocimiento y efectos a los áreos 
correspondientes y archívese 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DIECIOCHO DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 

Por ello: 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

RESOLUCION N: 128/18 Directora 
Centro de Estudios Avanzados 
Facultad de Ciencias Sociales 

Universidad Macionai de C ó r d o b a 

Vélez Sarsfieid 153 - 5000 Córdoba - República Argentina 
Tel. (54-351) 433-2086 / 2088 - Fax (54-351) 433-2087 / 2088 

centro@cea.unc.edu.ar 


